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RESOLUCIÓN DE GERENCIA fu!UNICIPAL N'394.2025-GM.MOCC

CeÍo Colorado, 03 de seüembro do 2025

vrsT0s:

El Infoíne N"153-AD[4PISCS-SGID-MDCC suscíto por la Administradora de Pisc¡nas: Informe N'114-2025,SG1o-GSCA-MDCC
suscrito por la Sub Gerente de lnfraestructura Deportiva; Infon¡e N'460-2025-GSCA-MOCC suscrito por el Gerenle de Servic¡os a la Ciudad y

Prove¡do N" 3089-2025-Glt4]\4DCC de Gerencia Municipalt Informe N"713-2025-MDCC/GPPR del Gerente de planifcación.
y Racional¡zación; Proveldo N'3221-2025'G[¡-[/oCC de Gerencia Municipal; Intorme Legal N"181-2025-GAJ-MDCC del cerente

de Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Planiicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón;

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciates y distritales son órganos
de gobiemo local que gozan de autonomía polilica, económica y adminislrat¡va en los asuntos de su competencia;

Qu€, el articulo ll de¡Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de l,lunicipalidades anota que la autonomia que la Constilución Pol¡tica del
Peru establec€ para las municipal¡dades radica en ¡a facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de ;dministración, con sujeción al
ordenam¡ento jurld¡co;

. Oue, elaliculoSTde la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades subrayaque las municjpalidades provinciales y distritates, para
cumpl¡r su fn do atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no establ;cidas espeóíficamente en la
plesente ley oen leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades yen lanto d¡chas funcion€s ycompetencias no eslén reseNadas expr€samente
a otros organ¡smos públicos de nivelregionalo nacional;

Que, el sub numeral 3.2 del numetal 3 del ¿rticulo 80 de la Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades en referencia, eslablece que las
mun¡cipalidadqs d¡stitales tienen como función esp€cifca exclus¡va, regular y cóntrolar el aseo, higiene y salubridad en los eslablecimienlos
comerciales, induslria¡es, v¡viendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públ¡cosi

, .. oue, conforme a ello, según el Decreto Supremo N' OO7-2003-SA que aprueba elReglamento Sanitario de piscinas, acotaque la enl¡dad
adm¡nistradora €s toda persona nalural ojuridica, privada, gub€rnam€ntal, municipal o de benefcencia, que es propietaria o administradora oet
uso, operación, mantenimiento y control sanitario de la infraeslructura de las piscinas y, además es responsable dei corecto funcionamiemo oe
las instalaciones y servic¡os, y del cumplimiento de ¡as dispos¡ciones legales conespondientes, así como de atender las quejas y demandas de
bs usuaflos:

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decrelo Leg¡slativo del Sislema Nacionalde Presupuesto púb¡ico contempla
que toda disposición o acto que implique la rcalización de gastos debe cua0tificar su efeclo sobre el Presupuesto, de modo que se suiete en
forma estricta alcrédito presupuestario autorizado a la Entidad públ¡ca;

Que, con Informe N" 1 14-2025-SGID-GSCA-MDCC suscrito por el Sub Gerente de Intasstructura Oeponiva, Sr. Dario Cari l\¡amani,
d¡rigido,al_Gerente de Servicios a laCiudad y Ambiente, sol¡cila aprobac¡ón de¡ Plan de Trabajo N' 02-2025 'lmplementación de la piscina Atto
Libertad' 

_Elref€rido 
plan de trabaio tiene como objetivo Genera| cump¡imienlo de la prestació; delservicio públ¡; de uso de la piscina municipal

de Santa Rosa de¡distrito de CeÍoColorado, para la temporada de afluencia de las instiluciones educativai; asimismo, se lienó como Objetivos
E-specmcos:¿) lmplementación de insumos químicos para el tatam¡ento del agua, b) lmplementac¡ón de insumos de limpieza para elsirvroo
erclenle c) hplementacion del malerial complemenlario para la alención de la piscina, d) Brindar buenas condiciones de servicio a tooa ta
población qu€ haga uso de las instalaciones de la Discina Sanla Rosai

Que, con Infome N'460-2O25GSCA-[,DCC de fecha 20 de agosto de 2025, suscrito por etcerente de Servicios a ta Ciudad y Ambjente,
Ing Guillermo Gonzales_Aparcana, diigido al Gerente l!¡unicipal, emila opinión en el cual concluye, esta gerenc¡a aprueba el contenido del plan
de Trabajo N' 003-2025 'lmdementadón de la P¡scina Santa Rosa", con un monlo estimado d; S¿i8,011.00 (Dieciocho t\r¡t once con 00/100
Soles); previa opinión presupuestal favorable:

Que, mediante lnfome N"713-2025-|!IDCC/GPPR de fecha 26 de agoslo de 2025, el Gerente de Ptanifcación, presupuesto y
Rac¡onalización, cP,C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo deten¡inado en et citado plan de trabajo, asigna oispónibitidao
presupuestal por el importe asc€ndente a la sumade Si.18,011.00 (Dieciocho Mil Once con oO/100 Soteil; acotando que el áferido iaslo será
fnanc¡ado con londos provenienles delrubro 09,08 y 07;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica a¡alizando el oxpediente presentado, deriva el Informe Legal N'181-2025-GAJ,MDCC de fecha
03 de seti€mbre de2025suscdto porelAbg. Leoncio Héctorlnocencio Pérez, e¡ su calidad de Gerente de Aiesoria Jurídica, opina;SE APRUEBE
elPlan de Trabaio 'lmplementac¡ón de la P¡scina Alto Liberlad', por la suma dispuesta en el Informe N" 713-2025-MDCC/GPPR del G€rente de
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Que, en ese orden de ideas, s¡endo qus el plan de trabajo sub examine, contisne la infomac¡ón.iuElificación, marm legal, objet¡vos,

metas, cronograma, ente otros-y elsushnto técn¡co practicado porelfuncionario públ¡co €ncargado de su elaboración, asi como la d¡spon¡bilidad
prasupusstal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los pro@sos de planifcación, presupueslo y
racionalizaciÓn-, resulta, desdeelpunto de visla legal, factible su aprobac¡én, máxim€ siáste garantiza el mant€nim¡enlo, como la limp¡eza oe ra
pbc¡na municipal y sus smbientes, entre Astos, serv¡cios higiénicos, duchas, pasadizos, tópico, perimeto y graderias, lo que p€milirá bíndar un
servicjo sficiente a la población d6l distrito, qu€ hace uso de d¡cha instalaclon mun¡cipal;

. Que, en merito alnumerd 41 del artjorlo primero del Decreto de Alcaldia N'004202+MDCC, qu€ dssoncenira y del€ga atribuc¡ones
al Gerente l\¡unicipal para la aprobación de planes de trabajo confome a la nornatjvidad de la maleria, mresponde s€ expida el aclo resotut¡vo
corespondiBntel

Que, estando a las mns¡delaciones expuestas y a las facultades legales c¡ladas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los
informss técnicos y legales exjstontes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo. -APROBAR el Plan de Trabajo 'lmplementacón de la Piscina Alto Libertad', por ta suma S/,18,011.00 (Di€ciocho
Milonce con 00/100 soles); dobiendo ejecutarce cumpliendo los parámetros y procedimientos tegates resp¿ctivos.

ARÍICULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerente de Serv¡c¡os a la Ciudad yAmb¡enle ¡a supervisión y mntrolde la ejecuc¡ón delplan
de Trabajo, debiendo vigilar y ftscalizar las acc¡ones del responsable det proyecto.

ARTICULO TERCERO. -DISPONER alsub Gerente de lnfraestructura Deporliva sn mord¡nación con elGerente de Seryic¡os a la C¡udad
y Amtisnte la responsabilidad do 18 €jecución, y a la Sub G€roncja de Logistica y Abastecim¡entos Ia responsabilidad de mnfatación de bEnes
y swic¡os, debiendo presentarss los infom€s necesarios, sobre los avanoes y ejecu0ión del plan, asl como un informe fnal con los resultados
obtenidos.

ARTICUt0 CUARTO. - NOTIFICAR la presente rssolución a la Süb Gerent€ dB lntrassfudura Deportiva, Gerente de Serv¡cios a ta Ciuoao
y Amb¡ent€, Gerencis de Planificación, Presupuesb y Raciona¡¡zac¡ón, y demes inter€s8dos para su conocimiento y Iln€s pertinentes.

ARTICULo OUINTO, - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente Resotución en et ponal
Institucional de la Página Web d6 la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

RFGISIRESE COMU¡IQ UESE Y C(]MPU'SE.

'ffi

@w
9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


